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MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 13 de ;ulio de 19/3 por la que se amplia
el n~gimen de reposición con franquicia arancelaria
cOllcedido a «Laboratorios Landerlan, S, A ... , por Or~

d~n de :; de diciembre de 1989 y ampliaciones pos
teriores, en el sentido de incluir en él las importa
ciones de nu.evas materias primas por ¿;>;portacio
nes de diferentes especialidades.

Ilmo. Sr.: La firma ..Laboratorios Landerlau. S. k:., concesio
naria del régimen de reposición con franquicia arancelaria por
Orden de 3 de diciembre de 1969 ( ...Boletín Oficial del Estado..
de! 30) y ampliaciones posteriores para· la importación de diver
sos productos químicos. por exportaciones previamente realiz.a
das de varias especialidades fa:rrnacéutic,as, solicita se incluyan
en dicho régimen las importaciones de nue-vas procluctos por ex
portaciones de distintas especialidades.

Este Ministerio, conformándose a 10 informado y prúPU8StO
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto;

1." Ampliar el régimen de reposición con franquicia arance
laria concedido a «Laboratorios Landerlan. S. A.~. con domicilio
en Agastia. 67.· Madrid. por Orden.ministeríal dé 3 de diciembre
de 1969 (<<Boletín Oficiatdel Estado... d6130) y ampliaCiones pos
teriores. en el sentido de que quedan inctüidas en dicho régi·
men las importaciones de: Ampicillna sódica. Gamma glubulina
humana, Ampicilina trihidrato, CloxatiHna sód{ca, Kanamicina
sulfato. Ftalil sulfatiazol. Fenobarbital. Atropina sulfato. Kaolín,
Hiosciamina sulfato. Extracto seco politisular. Sotbitol. Aroma
de cacao, Gamma globulina ·anti-tetánica.. Milasa.100" Prolase 300,
Celasa 1.000, Hetacilina. Clo,ranfeJllcól palmítata. Clotallfenicol
emísuccinato. Cloranfenicol pase. Gamma globulina polvo, Clo~

xacilina. Fibrinógeno ífracción:Cohn 1) y EtacUlna, por expor~
taciones previamente realizadas de las siguie,ntes especíalidades
farmacéuticas: Ampibulina, I"a,ndiar, Landrurna¡ Patelen. Teta··
nobulina. Zymol. EtacWmd de 0500. Suspensión, Inyectable, Cap"
sulas y comprimidos de Clor~nte1'iicol. Inmunog}obullna huml.Lna
estéril en solución al 16.5 por 100 apta para inyectables, Land'l:n~

cJox, Fracción eohn 1 y Etac1ox.

2.~ A efectos contables se establece lo siguiente:
En t,odos los casos, por cada cien gramos de .una determinada

materia prima· contenidos en los productos exportados, pueden
importarse con .franquicia arancelaria (103 grJ ciento tres gra~

mos de la misma materia.
Dentro de esta cantidad, se consideran mermas. que no adeu

darán derecho arancelaria alguno. el 3 por 100 del producto
importado.

No existen subproductos.

3." Los beneficios del régímen de (epOSIClOn deducidos de la
ampliación que ahora se concerle, \lienen atribuidos también
con efectos retroactivos a las exportaciones que hayan efectuado
desdé el 12 de mayo de 1973 hasta la fecha de la presente con
cesión si reúnen los requisitos de la norma 12_" 2.a) de las con
tenidas en la Orden ministerial de la. Presidencia del Gobierno
de 15 de marzo de 1963.· Las importaciones a que den lugar tales
exportaciones deberán solicitarSé. 611 el plazo de un año a con
tar de la aludida fecha de concesión.

Se mantienen en toda su intE'gtidad Jos restantes extremos de
la Orden de ada diciembre de 1969 (·<Boletín Oficial del Esta
do~ del 30-) y ampliaCiones posteüores. excepto la autorizada por
Orden de 13 de juBo de 1971 (.,Boletín Oficial del Estado,. de 12
de agoste), que queda derogada.

Lo que (;omunico a V" L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos anos
MadrlcL 13 de íul:io de 1973.-P. D., el Subsecretario de Co~

mercio, Federico Trenor y Trenor.

Ilmo. ~;r Director general de Exportación.

FlE.SOLUCiON de la Dirección General de Política
Arancelaria e Importación, de fecha 14 de julio de
t973, por la que se anunda la segunda convocatoria
de los contingentes base números 27 y 70.

La Dirección General de Política Arancélaria e Importación.
en cumpHmiímto del compromiso adquirido tomo consecuencia
de la firma del Acuerdo entre España y la C. E. E.. ha resuello
abrir los contingentes base, en segunda convocatoria, cuyos
números, partidas- arancelarias e ünportes se detallan a conti
nuaCDn,
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70

Manufacturas de materias plüSlil:üt; y uctific-ia)'l:S de 6\<2'10'," V (''o181'e<; de
celulosa y resinas arUflciale,,:,

Tractores y sus PiCZdS
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Las solicitudes de importación corre¡;pondienles El. Qstos con

tingenlcs se formularán en los hnpresos dA duclarl1cionl1,S libe
radas para morcancias procedentes de la C. E. E., sin SUj,:;ci011
a njllg,jll condicionamiento ni p,iazo de prw;ün"H{:jbl

Madrid, 14 de julio de 1973.-·El Directur g¡;men.¡J, Juan Ba-·
Sabe.

MINISTERIO
DE INFORMACIüN y TURISMO

ORDEN de 13 de junto de 1973 por la que se dispo
ne se cumpla en sus propios termitlOs la sentencia
dictada por la. Sala Tercera det· Tribunal Supremo
en recurso contencioso-administrativo seguido entre
don Angel García dfi Garay y la Administración
General del Estado.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
301.110/1972 seguido ante la Sala. Tercera del 'friü:umd Supremo,
entre don Angel Garda de Caray como demandante v la Ad·
minbtn,cíón General del Estado, c'omo denHududa, t:(;nt¡'a reso·
lución de este Ministerio de 3 de l'muro d(~ [972 que .r1(!;oc::'timó
su petición de participar en los cursiHQS de acceso al Registro

Ofü):.¡] de' Técnicos de :.=tadioclifuc Ión, ha recaido sentencia en
9 de IL1YO G.e J9n. cuya parte dispositiva lIteralmente dice:

,Fallf:HllUS, <1.1e deb~!i.1ns desestimar y desestimamos el re
curso ccnten-cio::.o-administrativo n.'í.ntero l:re,:;cicni;os un mi!. cíen
to di..,z de ffiílJovcciento5 setenta y d:us. promovido por don An
gel Carcía de Caray, Abogado y en nombre propio, contra la
Administración General del Estado sobre anulación de la Reso·
lucíón de la 'Subse(;retaria del MinístGrio de Información y Tu
rismo, dictada por deJegación. de tres de enero de mil novecien
tos SOlimta y dos. Cúnfinnatot'la de la. decisión de la Dirección
General de Radiodifusión y Televisión. de veintinueve de julio
de mil novecientos setenta y uno, resoluciones que se declaran
válidas y eficaces por estar ajustadas a Derecho, y sin expresa
conrhma de costas.

Así por esta nuestra sentencia, ~ue se publicadi en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la Colección Legislativa,
definitivamente juzgando, lo pronul1ciamos,mandadmos y fir~

maJTtOS.>'

En su vIrtud y en cumplimiento de lo dispuesto e!: los articu~

los 103 y 105. apartado aJ de la Ley de 27 de diciembre de
1956. reguladora de la Jtlrisdicció~ Contencioso~Administrativa,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer ~ue se cumpla en
sus pt"úpios érminos la referida sentencia. publicándose el .ra_
110 en el .Boletín Oficial del Estado!>,

Lo que cornunico a V. 1. péll~a su conocimiento y efectos.
Dios ~unrd8 a V. L !.luchos afios.
Mddrid, 13 dG junio de 1973,--P, D." el Subsecretario, Her

núnde/. S:<i):pe1ayo,

Jimo :~t' Subc3ecrdarío de lnfnnnrción y Turismo.


